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MINSA impulsa acciones para fortalecer la salud 
mental en el ámbito laboral 

 

En el marco del fortalecimiento del abordaje de la salud mental en el tra-
bajo, la Dirección de Salud Mental (DSAME) del Ministerio de Salud vie-
ne liderando una mesa de trabajo con especialistas de diversas institu-
ciones, con el objetivo de generar aportes técnicos para el desarrollo de 
esta temática a nivel nacional. 
 
Durante la segunda reunión de este grupo, realizada el 20 de abril, se 
contó con la participación de expertos del Ministerio de Salud y de EsSa-
lud, quienes compartieron sus experiencias y coincidieron en la importan-
cia de avanzar hacia la formulación de un documento normativo que es-
tablezca recomendaciones clave para prevenir, proteger, promover y 
apoyar la salud mental en el entorno laboral. 
 
En esta sesión participaron representantes de la Unidad Funcional de 
Salud Ocupacional e Incapacidad Laboral de la Dirección de Prevención 
y Control de Enfermedades No Transmisibles, Raras y Huérfanas, EsSa-
lud y la DSAME. Asimismo, se desarrolló una agenda técnica que incluyó 
la revisión de acuerdos previos, siendo el más prioritario en relación con 
la formulación de un documento normativo con el desarrollo del artículo 
14 del reglamento de la Ley de Salud Mental y que permita brindar ma-
yores alcances de la salud en el ámbito laboral. 
 
La directora de la Dirección de Salud Mental, July Caballero Peralta, des-
tacó la relevancia de este espacio de articulación interinstitucional. 
“Fortalecer la salud mental en el ámbito laboral es una prioridad de salud 
pública. Este trabajo conjunto nos permitirá contar con lineamientos cla-
ros que contribuyan a entornos laborales más saludables, prevengan 
riesgos psicosociales y mejoren la calidad de vida de las y los trabajado-
res”, señaló. 
El Ministerio de Salud reafirma así su compromiso de impulsar políticas y 
acciones que promuevan el bienestar mental en todos los espacios, in-
cluyendo el ámbito laboral, a través de un enfoque preventivo, integral y 
basado en evidencia. 

MC PERCY SOLANO VARGAS DAVILA 
Director General 

                    CD HERLICH ALTAMIRANO VELASQUEZ 
                    Sub Director General 
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  16 del año 2026.  

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 





MALARIA 

Hasta la Semana Epidemiológica (S.E.) 16 
del año 2026, se han notificado 7849 casos 
de malaria en la región. De estos, 6333 
casos (80.7%) corresponden a Plasmodium 
vivax, 1515 casos (19.3%) a Plasmodium 
Falciparum, como las más prevalentes y 
manteniéndose  P. vivax como especie 
circulante mas frecuente en la región. Entre 
el acumulado de la S.E. 15 y la S.E. 16 se 

reportaron 600 casos nuevos, lo que 
representa un 8.3% de incremento. En 
comparación con la S.E. 16 del año 
2025, se observa una reducción de 
1688 casos, lo que equivale a una dis-
minución del 17.6%  de casos en el 
presente año.  En el canal endémico se 
observa que la curva se ha mantenido 
en la zona de Seguridad en las ultimas 
6 semanas pero en la semana 16 bajo 
a Zona de ÉXITO,  

 
Los distritos que reportaron más casos 
son: Andoas (2034), Trompeteros 
(1142), Pastaza (896), Tigre (491), 
Yaquerana (435), Urarinas (309), Yava-
ri (282), Napo (238), Alto Nanay (229), 
San Juan Bautista (215), Ramon Casti-
lla (189), Yaguas (169), Pebas (164), 
Barranca (148), Morona (136), Nauta 
(91), Mazan (83), Manseriche (66), 
Rosa Panduro (59), Putumayo (54), 
Teniente Manuel Clavero (53), Indiana 
(45), Iquitos (43), Punchana (43), So-
plin (42), Balsapuerto (41). 
 
Según la estratificación de riesgo se 
tiene: 
Muy Alto Riesgo: 09 Distritos 
Alto Riesgo: 09 Distritos 
Mediano Riesgo: 14 Distritos 
Bajo Riesgo: 08 Distritos 
Sin Riesgo: 14 Distritos 

La T.I.A Regional es 144.82% x 100000 
hab. Año 2026 
 
Hasta la SE (16) la Estratificación del 
Riesgo en distritos es como sigue: 
 
 

➢Alto Riesgo: 11 Distritos 
➢Mediano Riesgo: 10 Distritos 
➢Bajo Riesgo: 14 Distritos 
➢Sin Riesgo: 19 Distritos. 
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Hasta la S.E. 16 del 2026;  se reportó 1548 casos de Dengue, 158 
casos más del acumulado hasta la semana anterior (S.E. 15). En 
comparación con el año 2025, hasta la misma Semana Epidemiológi-
ca (S.E.16), en el 2026 se han notificado 2526 casos menos de den-
gue, lo que representa una reducción del 61.9% respecto al año ante-
rior a la misma semana. En la Semana Epidemiológica 16; del año 
2025, la curva de casos de dengue se ubicaba en la zona de EPIDE-
MIA, En contraste con el 2026 la curva de casos viene incrementán-
dose desde la SE 12 pero se mantiene en zona de ALARMA con ten-
dencia a posicionarse en zona de epidemia. 

DENGUE 
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Hasta la S.E.16 se han registrado 1125 episodios  
de Neumonía; 897 (79.7%) son episodios de Neu-
monía y 228 (20.3%) son episodios de Neumonía 
Grave. La presente semana se notifico 58(5.4%) 
casos más que la semana anterior (SE 15). Luego 
de un descenso de casos desde la Semana 7, pero 
se observa un incremento desde la SE 13; pero el 
la Semana actual la curva de casos ingreso a ZO-
NA DE ALARMA. Se han reportado 10 defunciones 
en lo que va del año, extrahospitalarias: Punchana

(01) y Urarinas(3); e intrahospitalarias en los distritos de: Balsapuer-
to (1), Andoas(1), barranca(1), Napo(1),  Yurimaguas(1) y Punchana 
(1). Según el mapa de riesgo de la semana, solo se reporta distritos 
de bajo riesgo(40) y sin riesgo (14) 

. 
Punchana (193), Requena (119), Iquitos (100), San Juan Bautista 
(87), Yurimaguas (82), Nauta (73), Barranca (70), Andoas (65), Be-
len (43), Urarinas (37), Balsapuerto (31), Manseriche (26), Cahuapa-
nas (25), Napo (18), Trompeteros (17), Ramon Castilla (15), Tigre 
(15), Indiana (12), Contamana (11), Morona (9), Pastaza (9), Yavari 
(9). 
 
La T.I.A Regional es 9.67%x 1000 hab. (< 5 años). A es como sigue: 
(S.E  16) 
Alto Riesgo: 0 Distrito 
Mediano Riesgo: 0 Distritos  
Bajo Riesgo: 40 Distritos 
Sin Riesgo: 14 Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 37.6% del total de 
atenciones Regional. 

NEUMONÍAS INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta la S.E. 16, se han reportado 37022 
episodios de IRA No Neumonías en  niños 
< 5 años: 1725 (4.7%) en niños menores 
de 2 meses; 10259 (27.7%) en niños de 2 
a 11 meses y 25038 (67.6%) en niños de 1 
a 4 años. Se notificaron 2257(6.5%) casos 
más que la semana anterior(SE 15). Según 
el Canal endémico, la curva de casos se 
mantiene en zona de ALARMA con un 
descenso en la semana actual. En el mapa 

de riesgo según la T.I.A muestra distritos con nivel de riesgo medio 
(17) y 36 distritos de alto riesgo, la mayoría de estos en las provin-
cias de Alto amazonas, Datem del Marañón y Loreto . 
 
Punchana (3842), Yurimaguas (2842), San Juan Bautista (2829), 
Iquitos (2043), Barranca (1674), Andoas (1617), Contamana 
(1463), Nauta (1256), Requena (1210), Pastaza (1190), Urarinas 
(1101), Morona (1086), Manseriche (1076), Belen (1052), Bal-
sapuerto (943), Ramon Castilla (932), Trompeteros (861), Tigre 
(843), Cahuapanas (776), Puinahua (573), Lagunas (560), Fernan-
do Lores (506), Napo (494), Indiana (454), Sarayacu (420), Mazan 
(393). 
 
T.I.A Regional es  3,182.50x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 16). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 36 Distritos 
Mediano Riesgo: 17 Distritos 
Bajo Riesgo: 01 Distritos 
Sin Riesgo:  0 Distrito.  
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 26.38% del total 
de atenciones Regional. 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO (SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 
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Hasta la S.E. 16; se han notificado 2112  casos de Síndrome de Obstrucción Bron-
quial/ASMA en menores de 5 años; 1172 (55.5%) episodios en niños menores de 2 
años y 940 (44.5%) en niños de 2 a 4 años. Se reporto 118(5.9%) casos más que 
la semana anterior(SE 15). En la actual semana  la curva de casos se ubica en 
zona de SEGURIDAD mostrando un incremento en la presente semana. Según el 
mapa de riesgo con la T.I.A  hasta la presente semana se observa distritos de bajo 
riesgo(24), mientras que 1 distrito presenta un riesgo medio. 29 distritos no repor-
tan casos. 
 
San Juan Bautista (538), Requena (415), Belen (356), Punchana (314), Iquitos 
(307), Yurimaguas (95), Puinahua (31), Nauta (19), Andoas (13), Mazan (4), San 
Pablo (3), Contamana (2), Morona (2), Padre Marquez (2)  Fernando Lores (1), 
Indiana (1), Lagunas (1), Las Amazonas (1), Napo (1), Pebas (1), Santa Cruz (1), 
Teniente Cesar Lopez Rojas (1), Tigre (1), Trompeteros (1), Urarinas (1). 
 
T.I.A Regional es 18.16 x 1000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distrito 
Mediano Riesgo: 01 Distrito 
Bajo Riesgo: 24 Distritos 
Sin Riesgo: 29 Distritos 
a ciudad de Iquitos reportaron el  71.73% del total de atenciones Regional. 
 



ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la S.E. 16, se han notificado 1747 
atenciones por Diarrea Disentérica, de 
los cuales 113 (6.5%) atenciones co-
rresponden a <1 año, 451 (25.8%) aten-
ciones de 1 a 4 años y 1183 (67.7%) 
atenciones de mayores de 5 años. Se 
reportaron  108 (6.2%) casos más que 
la semana anterior(SE15). La curva de 
casos se mantuvo oscilante en zona de 
ALARMA hasta la SE 11, desde la SE 
12 se ubico en zona de epidemia, pero 
en la  semana actual volvió a zona de 
alarma. No se reportó fallecidos hasta 

la presente semana. Según la tasa de incidencia acumulada en el 
mapa de riesgo, actualmente presenta distritos de mediano riesgo 
(8) y de bajo riesgo(34) mayormente. Se reporto 01 distrito de alto 
riesgo (Teniente Clavero). 
 
Nauta (253), Contamana (161), Manseriche (142), Teniente Ma-
nuel Clavero (124), San Pablo (122), Andoas (100), Barranca (82), 
San Juan Bautista (71), Ramon Castilla (57), Santa Rosa De Lore-
to (55), Morona (53), Urarinas (48), Indiana (45), Pampa Hermosa 
(41), Cahuapanas (37), Pastaza (37), Padre Marquez (32), Napo 
(27), Punchana (26), Requena (22), Sarayacu (21), Iquitos (15). 
 
La T.I.A Regional es 1.63% x 1000 hab. (S.E. 16)  
La estratificación del riesgo según la T.I.A  x 1000 hab. es como 
sigue: 
Alto Riesgo: 02 Distrito 
Mediano Riesgo: 08 Distrito 
Bajo Riesgo: 34  Distritos 
Sin Riesgo: 10 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 6.93 % del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 
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Hasta la S.E. 16 se reportaron 34695 aten-
ciones por EDAs Acuosas en la región Lore-
to: 2379 (6.9%) atenciones en menores de 
01 año, 9260 (26.7%) atenciones de 01 a 04 
años, y 23056 (66.4%) atenciones en mayo-
res de 5 a más años. Se notificaron 2362 
(7.3%) casos más que la semana anterior 
(S.E.15). La curva de los casos de EDAs 
Acuosas se mantiene en incremento progre-
sivo, en la presente semana la curva esta en 
zona de EPIDEMIA. No se reporta fallecidos 
hasta la presente semana del 2026. Según 
mapa de riesgo actual la mayoría de los dis-
tritos de la Región Loreto se clasifican alto

(40) y mediano(14) riesgo. 
 
Perteneciente al distrito de Punchana (5379), San Juan Bautista 
(4096), Iquitos (3782), Contamana (1940), Belen (1704), Yurima-
guas (1276), Urarinas (1272), Andoas (952), Morona (931), Manseri-
che (897), Barranca (745), Trompeteros (735), Nauta (729), Pastaza 
(707), Cahuapanas (663), Ramon Castilla (660), Requena (659), 
Fernando Lores (483), Teniente Manuel Clavero (445), Indiana 
(427), Tigre (420), Napo (388), Sarayacu (379), San Pablo (360), 
Balsapuerto (356), Lagunas (346), Puinahua (313), Parinari (305), 
Pampa Hermosa (275), Putumayo (268), Pebas (253). 

 
La T.I.A Regional es 32.46% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo: 40  Distritos 
Mediano Riesgo: 14  Distritos 
Bajo Riesgo:  0  Distritos 
Sin Riesgo:  0 Distrito 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 43.12% del total 
Regional. 
 


